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ANEXO 5

PROGRAMA DE SEGUIMIENTO DEPORTIVO


Cumplimentar un anexo para cada programa


DESTINO: DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES
CÓDIGO DIR3: A04026936

IMPORTANTE: en caso de que el espacio disponible para alguno de los apartados no sea suficiente para cumplimentar la información requerida, el solicitante podrá presentar la documentación que considere necesaria junto con este anexo, indicando claramente en esta documentación a qué apartado se hace referencia (por ejemplo, con un título que coincida con el título del apartado a completar).

DATOS DE LA SUBVENCIÓN SOLICITADA LICITADA PARA EL PROGRAMA
	Nombre federación o delegación: 
[bookmark: __Fieldmark__2938_3033273205]          

	Nombre del programa de seguimiento: 
[bookmark: __Fieldmark__2954_3033273205][bookmark: _Hlk129593497]          

	Especialidad/s deportiva/s incluidas en el programa: 
     

	Tipología de la/s especialidad/s de programa:	
|_| Olímpica / Paralímpica
|_| En los Juegos Olímpicos / Paralímpicos

	Género del programa:
|_| Femenino     
|_| Masculino     
|_| Mixto

	Isla/islas donde se desarrollará el programa:
|_| Ibiza     
|_| Formentera
|_| Mallorca    
[bookmark: __Fieldmark__3024_3033273205]     |_| Menorca

	Orden de prelación, en caso de presentar más de una solicitud para programa
* sólo para programas de seguimiento)
[bookmark: Marcar1]|_| 1º	
|_| 2º	
|_| 3º	
[bookmark: __Fieldmark__3050_3033273205]     |_| 4º	

	Importe proyecto (sumatorio gastos):
[bookmark: _Hlk84243788]     

	Importe solicitado:
     

	A requerimiento del órgano instructor, el solicitante deberá presentar:
· El Proyecto Estratégico por Ciclo Olímpico.
· El Programa de Actuación Anual.
Según los modelos facilitados por el Área de tecnificación deportiva de la Fundación para el Deporte Balear.



GASTOS SUBVENCIONABLES
	
	Concepto gasto subvencionable
	Importe

	Retribuciones brutas del personal técnico deportivo, más el coste de las cuotas de la seguridad social a cargo de la federación deportiva
	[bookmark: Texto73][bookmark: Texto731]     

	Desplazamiento a competiciones o concentraciones (incluye desplazamiento, alojamiento y manutención, alquiler coches, bus)
	[bookmark: __Fieldmark__2012_3150118426]     

	Alquiler instalaciones para el programa
	[bookmark: __Fieldmark__2080_3150118426]     

	Adquisición de material deportivo fungible para los programas
	     

	Ropa deportiva para las personas deportistas de los programas
	[bookmark: __Fieldmark__2089_3150118426]     

	Acciones formativas puntuales, impartidas en Baleares por técnicos externos
	[bookmark: Texto71][bookmark: Texto711]     

	Servicios de valoración de los deportistas (controles técnicos, valoraciones funcionales, reconocimientos médicos, etc.)
	[bookmark: __Fieldmark__2109_3150118426]     

	Total gastos subvencionables (IMPORTE PROYECTO)
	[bookmark: __Fieldmark__2156_3150118426]     



PERSONAL TÉCNICO DEL PROGRAMA

Las personas que ocupen un puesto de dirección técnica o bien de personal técnico, deberán disponer de alguna de las titulaciones o formaciones siguientes (posteriormente se utilizará el código de la primera columna para indicar la titulación de cada miembro del personal técnico):

	Código
	Descripción del título

	A
	Título de técnico deportivo superior en la especialidad deportiva correspondiente.

	B
	Formación federativa de entrenador o entrenadora de nivel III en la especialidad deportiva correspondiente, en virtud de la disposición transitoria primera del Real Decreto 1913/1997, de 19 de diciembre.

	C
	Formación federativa de entrenador o entrenadora de nivel III en la especialidad deportiva correspondiente, en virtud de la disposición transitoria primera del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre.

	D
	Máxima formación federativa de entrenador o entrenadora en la especialidad deportiva correspondiente, formados antes de la entrada en vigor de la Orden ECD/3310/2002, de 16 de diciembre, por la que se regulan los aspectos curriculares, los requisitos generales y los efectos de la formación en materia deportiva, a los que hace referencia la disposición transitoria primera del Real Decreto 1913/1997,  de 19 de diciembre. 

	E
	Máxima formación federativa de entrenador o entrenadora en la especialidad deportiva correspondiente, siempre que la carga lectiva de la formación acreditada llegue como mínimo al 80% de la carga lectiva de la formación reglada de entrenador o entrenadora de nivel III o de la carga lectiva del título de Técnico deportivo superior.

	F
	Titulación Universitario de Grado o Licenciatura más tres años de experiencia profesional laboral como de Director Técnico (máximo cargo técnico dentro de un ente) en la Federación Autonómica o Nacional. Sólo aplicable a personal de dirección técnica.

	G
	EN CASO DE NO CUMPLIR CON LA TITULACIÓN EXIGIDA
Excepcionalmente y con informe justificativo, habrá un periodo de carencia de 5 años, a partir del día de la publicación de esta normativa, para que un técnico de nivel I alcance la titulación o formación requerida en el punto anterior, y de 3 años, también a partir del día de la publicación de esta normativa, para que un técnico de nivel II pueda alcanzar alguna de las titulaciones o formaciones requeridas. No hay carencia para adquirir experiencia profesional como Director Técnico



. 






Indicar nombre y apellidos y NIF/NIE del coordinador y técnicos del programa. Indicar titulación con letra correspondiente del código anterior. Marcar la función desarrollada la titulación del técnico, el tipo de contratación y las manzanas donde desarrolla las sesiones.

	Nombre y apellidos
	NIF
	Funciones en el programa
	Titulaciones
	Tipo contratación
	Islas donde desarrolla el programa

	
	
	Dirección técnica
	Personal técnico
	Indicar CÓDIGO
A, B, C, D, E, F según las opciones de formación y titulación descritas anteriormente, o bien G si no se puede cumplir con la titulación*
	Contrato laboral
	Contrato laboral especial RD 1006
	Profesional independiente
	Voluntario
	Ibiza
	Formentera
	Menorca
	Mallorca

	     
	     
	[bookmark: Marcar2]|_|
	|_|
	[bookmark: __Fieldmark__4615_30] 
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|

	     
	     
	|_|
	|_|
	 
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|

	     
	     
	|_|
	|_|
	 
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|

	     
	     
	|_|
	|_|
	 
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|

	     
	     
	|_|
	|_|
	 
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|

	     
	     
	|_|
	|_|
	 
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|
	|_|



* En caso de seleccionar la opción G a la titulación del personal al servicio del programa, deberán adjuntar el correspondiente informe justificativo.

RELACIÓN DE INSTALACIONES ACIONES UTILIZADAS EN EL PROGRAMA

	Código
	Instalación deportiva
	Actividad desarrollada (entrenamiento, preparación física, etc.)
	Dirección, localidad y código postal
	Régimen utilización (propiedad, cesión o alquiler)

	1
	     
	     
	     
	     

	2
	     
	     
	     
	     

	3
	     
	     
	     
	     

	4
	     
	     
	     
	     

	5
	     
	     
	     
	     

	6
	     
	     
	     
	     

	7
	     
	     
	     
	     

	8
	     
	     
	     
	     






CALENDARIO DE SESIONES DE ENTRENAMIENTO, CONCENTRACIONES Y COMPETICIONES

* IMPORTANTE: utilizar los códigos (números) de la tabla anterior para hacer referencia a la instalación donde se realiza el entrenamiento, concentración, etc.

	Tipo (entrenamiento, concentración, nombre competición)
	Fechas y horarios o frecuencia (en entrenamiento indicar días por semana y horarios)
	Instalación
(indicar código anterior instalación, o bien dejar en blanco si es a una instalación fuera del programa)

	     
	     
	 

	     
	     
	 

	     
	     
	 

	     
	     
	 

	     
	     
	 

	     
	     
	 

	     
	     
	 

	     
	     
	 

	     
	     
	 

	     
	     
	 

	     
	     
	 

	     
	     
	 

	     
	     
	 

	     
	     
	 

	     
	     
	 

	     
	     
	 

	     
	     
	 

	     
	     
	 

	     
	     
	 

	     
	     
	 





RELACIÓN DE CLUBES INCLUIDOS EN EL PROGRAMA DE SEGUIMIENTO

Se deberán incluir un mínimo de tres clubes si el programa se desarrolla en una única isla, o cinco si es en más de una isla. En este último caso también tendrá que haber un mínimo de un club por isla.

	Código
	Nombre del club
	DC (registro)
	Correo electrónico
	Nombre presidente
	Isla

	1
	     
	     
	     
	     
	     

	2
	     
	     
	     
	     
	     

	3
	     
	     
	     
	     
	     

	4
	     
	     
	     
	     
	     

	5
	     
	     
	     
	     
	     

	6
	     
	     
	     
	     
	     

	7
	     
	     
	     
	     
	     

	8
	     
	     
	     
	     
	     

	9
	     
	     
	     
	     
	     

	10
	     
	     
	     
	     
	     



En caso de que no haya suficientes clubes en alguna de las islas que desarrollen la especialidad del programa de seguimiento tenéis que hacer una descripción del porqué de esta situación:
     



RELACIÓN DE DEPORTISTAS PARTICIPANTES EN EL PROGRAMA DE SEGUIMIENTO (MÍNIMO EXIGIDO)

Indicar nombre y apellidos de los y de las deportistas del programa, el NIF, año de nacimiento, sexo, club e isla de residencia.
Se deberá indicar un MÍNIMO de tres deportistas por isla, y un mínimo de un deportista por club.

* IMPORTANTE: utilizar los códigos (números) del club de la tabla anterior para hacer referencia al club de la persona deportista.

	Nombre y apellidos
	NIF/NIE
	Año de nacimiento
	Sexo (M/F)
	Isla de residencia
	Club (indicar código anterior del club)

	     
	     
	     
	 
	     
	[bookmark: __Fieldmark__3671_30]  

	     
	     
	     
	 
	     
	  

	     
	     
	     
	 
	     
	  

	     
	     
	     
	 
	     
	  

	     
	     
	    
	 
	     
	  

	     
	     
	    
	 
	     
	  

	     
	     
	    
	 
	     
	  

	     
	     
	    
	 
	     
	  

	     
	     
	    
	 
	     
	  

	     
	     
	    
	 
	     
	  

	     
	     
	    
	 
	     
	  

	     
	     
	    
	 
	     
	  

	     
	     
	    
	 
	     
	  

	     
	     
	    
	 
	     
	  

	     
	     
	    
	 
	     
	  

	     
	     
	    
	 
	     
	  

	     
	     
	    
	 
	     
	  

	     
	     
	    
	 
	     
	  

	     
	     
	    
	 
	     
	  

	     
	     
	    
	 
	     
	  





Calle del Uruguay, s/n	
07010 Palma
Teléfono 971 178 999
www.caib.es	1
Calle del Uruguay, s/n	
07010 Palma
Tel. 971 178 999
www.caib.es	6
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